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GCCON-F-046 V.04 

 

 

ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD GESTION DE TALENTO HUMANO 

ORDENADOR DEL GASTO LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 

OBJETO 54_378 CONTRATAR LA COMPRA DE BONOS DE AGUINALDO PARA HIJOS DE LOS 

FUNCIONARIOS DE LA REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

La Constitución Política de 1991 en su artículo 2° establece que “son fines esenciales del Estado: servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 

deberes consagrados en la Constitución.” 

 

Adicionalmente, el artículo 42 constitucional, dispuso que la familia es el núcleo fundamental de la 

sociedad, razón por la cual, se incluye al grupo familiar dentro de los programas de bienestar social de la 

entidad. 

 

En virtud de los preceptos constitucionales, se expidió la Ley 1857 de 2017, modificatoria de la Ley 1361 

de 2009 “Por la cual se crea la Ley de Protección Integral a la Familia”, la cual estableció en su artículo 1, 

“La presente ley tiene por objeto fortalecer y garantizar el desarrollo integral de la familia, como núcleo 

fundamental de la sociedad”. 

 

En desarrollo del objeto se contempla como deber del Estado proveer a las familias y a sus integrantes, 

herramientas para potenciar sus recursos afectivos, económicos, culturales, de solidaridad y criterios de 

autoridad democrática, de manera que los programas de atención a la familia y a sus miembros prioricen 

su unidad y la activación de recursos para que funcione como el instrumento protector por excelencia de 

sus integrantes. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Que por disposición del Artículo 45 del Decreto 1014 de 1978 el SENA, tanto en la Dirección General como 

en cada una de sus Regionales, presupuestará para cada vigencia una partida que permita adelantar 

actividades deportivas, culturales, recreativas y sociales, con el fin de contribuir al desarrollo integral del 

empleado y su familia. Dicha partida se presupuestará con base en una programación previa de este tipo 

de actividades y en la medida en que los recursos financieros lo permitan. 

 

Que el Sistema General de Estímulos del SENA debe mantenerse acorde con las exigencias del Decreto 

1567 de 1998, orientando sus fines a la prevalencia de la eficacia, el desarrollo y el bienestar social de sus 

servidores públicos y garantizando un reconocimiento permanente a esta labor. De igual manera, las 

normas sobre estímulos respecto al bienestar social deben actualizarse para mantener condiciones que 

permitan el desarrollo integral de los empleados públicos y su núcleo familiar.  

 

El Capítulo 111 del Decreto 1567 de 1998, Programa de Bienestar social, menciona en su artículo 20 

Bienestar Social. “Los programas de bienestar social deben organizarse a partir de las iniciativas de los 

servidores públicos como procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones 

que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia; 

así mismo deben permitir elevar los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad e identificación 

del empleado con el servicio de la entidad en la cual labora”. 

 

Que, de conformidad con el concepto jurídico emitido por el Grupo de Conceptos Jurídicos y Producción 

Normativa, de la Entidad el 24 de noviembre de 2017. 

 

Además, este beneficio de que gozan los hijos de los empleados públicos del SENA se entiende incluido 

dentro de los derechos y beneficios a que alude el artículo 45 de la Ley 119 de 1994, el cual dispone: 

Artículo 45 Derechos y beneficios, Continuarán vigentes todos los derechos de los empleados públicos 

derivados de las relaciones laborales actualmente existentes en el SENA, los que no podrán ser 

desconocidos ni afectados. 

 

Los beneficios vigentes tales como el Fondo Nacional de Vivienda, el Servicio Médico Asistencial y el Auxilio 

Educativo, entre otros, podrán ser revisados por los órganos competentes del SENA sujetándose a las 

normas que los rigen. 

 

Los derechos y beneficios de los trabajadores oficiales vinculados al SENA continuarán rigiéndose por las 

convenciones colectivas o laudos arbitrales y las disposiciones laborales vigentes. 

 

Que la Dirección Regional Huila del Servicio Nacional de Aprendizaje, dentro de las actividades 

complementarias a su misión de brindar formación profesional integral para la incorporación de las 

personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 

país, requiere adquirir para el Área de Talento Humano el aguinaldo Infantil para los hijos (niños entre 0 y 

12 años) de los funcionarios públicos y trabajadores oficiales del SENA Regional Norte de Santander. 
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Que, en el almacén del despacho Regional, no existen los bienes con las características técnicas que se 

pretenden adquirir y en la actualidad no se encuentra vigente ningún contrato ni ningún acuerdo marco 

de precios, que cubra dicha compra. 

 

Que la Resolución No.1-00174 del 30 de enero de 2024, “Por la cual se establecen directrices para el 

Sistema de Estímulos y del Plan de Bienestar Social e Incentivos del SENA” establece en el Artículo 15. 

Protección y Servicios Sociales. 

 

“m. Aguinaldo infantil: Beneficio de carácter educativo recreativo o didáctico, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 3632 de 1985 y la Ley 119 de 1994, que está destinado a los hijos y/o hijastros de 

los empleados públicos y trabajadores oficiales hasta los doce (12) años 364 días, debe desarrollarse entre 

el quince (15) de noviembre y el quince (15) de diciembre de cada año. El valor establecido para cada 

vigencia es el del año inmediatamente anterior, incrementado por el IPC establecido por el gobierno 

nacional” 

 

Que la secretaria general del Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA, en diciembre de 2024, emitió 

Lineamientos Plan de Bienestar Social e Incentivos 2025, a través del formato GOR-F-012 V03 del Sistema 

Integrado de Gestión y Autocontrol, como soporte para la elaboración del Plan Interno de la Regional y 

donde se establece: 

 

Artículo V. literal II. 

“Programa de aguinaldo infantil para los hijos y/o hijastros de los servidores públicos. 

De conformidad con el concepto jurídico emitido por el Grupo de Conceptos Jurídicos y Producción 

Normativa, de la Entidad el 24 de noviembre de 2017…” Además, este beneficio de que gozan los hijos de 

los empleados públicos del SENA se entienden incluido dentro de los derechos y beneficios a que alude el 

artículo 45 de la Ley 119 de 1994, el cual dispone: 

 

“Artículo 45. Derechos y beneficios. Continuarán vigentes todos los derechos de los empleados públicos 

derivados de las relaciones laborales actualmente existentes en el SENA, los que no podrán ser 

desconocidos ni afectados” 

 

Los beneficios vigentes tales como el Fondo Nacional de Vivienda, el Servicio Médico Asistencial y el Auxilio 

Educativo, entre otros, podrán ser revisados por los órganos competentes del SENA sujetándose a las 

normas que los rigen. 

 

Los derechos y beneficios de los trabajadores oficiales vinculados al SENA continuarán rigiéndose por las 

convenciones colectivas o laudos arbitrales y las disposiciones laborales vigentes”. 
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Por lo tanto, este beneficio se otorgará a los hijos de los empleados públicos que en el momento de la 

entrega no superen los 12 años, o sea 12 años 364 días, el valor establecido para el 2025, cada aguinaldo 

será de $ 350.846 pesos M/cte más el valor del IPC que indique el Gobierno Nacional para el final del año 

2024, el cual deberá ser entregado entre el quince (15) de noviembre y el quince (15) de diciembre de 2025. 

Este beneficio no cubre a las madres gestantes”. 

 

Que en reunión del Comité de Bienestar Social de funcionario de fecha 001 del 24 de enero de 2025, se 

aprueba el Plan de Bienestar de funcionarios para la vigencia 2025, el cual define la necesidad de contratar 

la entrega de los aguinaldos infantiles compra que fue incorporada. 

 

Que el Decreto 3632 de 1985 “Por el cual se dicta una disposición sobre bienestar social” en su artículo 1 

disponía: “Artículo 1 Los ministerios, los departamentos administrativos, las unidades administrativas 

especiales, las superintendencias y los establecimientos públicos del orden nacional, dentro de los 

programas de bienestar social, podrán otorgar a los hijos de sus empleados oficiales, cuya edad no 

sobrepase los doce (12) años, en una sola oportunidad, en diciembre de cada año, beneficios en especie 

de carácter educativo, recreativo o didáctico. Parágrafo. El reconocimiento a que se refiere este artículo 

sólo procederá cuando el organismo cuente con los correspondientes recursos para este gasto en el 

renglón respectivo de su presupuesto. 

 

Con fundamento en lo expuesto y de acuerdo con la necesidad de la contratación de la entrega del 

beneficio del aguinaldo infantil para los hijos e hijastros de los servidores públicos en el marco del artículo 

45 de la Ley 119 de 1994 de la vigencia 2024, la mejor forma y la más conveniente, es adelantar un proceso 

de contratación bajo la modalidad de mínima cuantía, de acuerdo con lo señalado en el artículo 94 de la 

Ley 1474 de 2011, cuyo procedimiento está estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto Único 

Reglamentario 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 Por el cual se modifica 

y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, para lo cual se 

ratifica que el SENA Regional Huila tiene incluida la necesidad contractual dentro del Plan Anual de 

Adquisiciones 2025, y cuenta con la disponibilidad de recursos presupuestales en la presente vigencia. 

  

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 (E) PRODUCTOS DE USO 
FINAL 

60141101 Juegos educativos 

2 (E) PRODUCTOS DE USO 
FINAL 

60101713 Materiales pedagógicos para la 
educación en el hogar 

3 (E) PRODUCTOS DE USO 
FINAL 

43232003 Juegos de deportes 

4 (B) MATERIAS PRIMAS 14111608 Certificados De Regalo 

 

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 

No aplica. 

 

2. OBJETO 

 

54_378 CONTRATAR LA COMPRA DE BONOS DE AGUINALDO PARA HIJOS DE LOS FUNCIONARIOS DE LA 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER.  

 

2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 

 

2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Contrato de Compraventa 

Otro:  N/A 

 

2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

 

NO APLICA.  
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2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 

NO APLICA.  

 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

 

NO APLICA.  

 

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

 

ÍTEM NOMBRE DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 AGUINALDO INFANTIL  

Aguinaldos infantiles 

conformados por elementos 

de carácter educativo, 

recreativo o didáctico para 

los hijos e hijastros de los 

funcionarios del SENA 

Regional Norte de Santander, 

en edades entre 0 y 12 años 

364 días de edad (Cada 

aguinaldo infantil tiene un 

valor de 369.089.992 pesos 

M/cte 

1 UNIDAD 

 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

 

El proponente deberá contar con establecimiento de comercio abierto al público y/o punto de venta o 

local comercial en el municipio de Cúcuta. Lo anterior, con el fin de facilitarla entrega del aguinaldo infantil 

los eventuales cambios que se lleguen a presentar, previendo de antemano evitar sobrecostos como por 

ejemplo en el envío de mercancía que requiera cambio, y permitiendo a su vez que el destinario final de 

os bienes pueda realizar el cambio directamente en el evento de que se presente dicha circunstancia. 

 

 NOTA 1: En el evento de Contar con Establecimiento de Comercio abierto al público en la ciudad de 

Cúcuta, el proponente deberá allegar el respectivo certificado de Cámara de Comercio. 

 

 NOTA 2: En el evento de contar con punto de venta o local comercial en la ciudad de Cúcuta, el 

proponente deberá allegar el formato establecido para tal fin. 

 

Otras especificaciones Técnicas exigidas: El SENA se reserva el derecho de ampliar o disminuir de 
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acuerdo con sus necesidades las cantidades requeridas, debido a imprevistos presentados por la entidad, 

previo acuerdo con el contratista y que no sobrepase el presupuesto oficial estimado para la contratación, 

estén incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones, y además sea para dar cumplimiento al objeto 

contractual. Estos cambios serán comunicados o acordados con el contratista previamente, de acuerdo 

con el trámite legal que corresponda y estará sujeto a la disponibilidad del contratista. 

 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.8.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 

le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 

parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 

Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 

indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 

esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 

de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 



 

8 

GCCON-F-046 V.04 

3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 

medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

 

1) Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad, calidad, seriedad, 

responsabilidad y profesionalismo, dando cumplimiento a todas las especificaciones y características 

técnicas del servicio y/o bien requerido, señaladas en los pliegos de condiciones, estudios previos. 

2) Atender las instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del contrato se le impartan por 

parte del SENA, sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa. 

3) Garantizar que los elementos que entreguen sean siempre de excelente calidad. 

4) Recibir y cambiar los productos dentro de las 24 horas siguientes en caso de presentarse devoluciones 

por defectos presentados en los mismos. 

5)  Los bienes objeto de entrega deben ser nuevos. 

6)  El proveedor debe garantizar cobertura en el área de influencia de la Regional Norte de Santander 

para redimir los aguinaldos entregados.  

7) Los Aguinaldos, objeto de esta contratación, deberán contar con implementos de seguridad que 

autentiquen su valor tales como marcas de agua a contraluz, tinta reactiva a los metales, planchetas 

o incrustaciones colores (confeti), esto con la finalidad de evitar algún tipo de alteración o 

falsificación. 

8) Los Aguinaldos deberán tener una vigencia mínima de doce (12) meses a partir de la entrega a la 

entidad.  

9) Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, 

técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con su propuesta, y 

la Invitación Pública los cuales hacen parte vinculante del contrato. 

10) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 

 

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 

No aplica 

 

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 

No aplica 
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2.8.5 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El término de ejecución del negocio jurídico será de  15 días calendario contados a partir del inicio del 

contrato en SECOP II, sin que en ningún momento supere la vigencia 2025. El plazo se contabilizará a partir 

del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El lugar de ejecución del contrato será en San José de Cúcuta, Norte de Santander. 

 

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio San José de Cúcuta, Norte de Santander. 

 

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Pagos que se realizarán durante el 

contrato 

 

Determine el porcentaje 

que cada pago representa 

frente al valor total del 

contrato 

Requisito para el pago 

 

PAGO 1 100% 

EL SENA cancelará al CONTRATISTA un solo 

pago de acuerdo con al servicio recibido, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a 
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Pagos que se realizarán durante el 

contrato 

 

Determine el porcentaje 

que cada pago representa 

frente al valor total del 

contrato 

Requisito para el pago 

 

la presentación de la cuenta, que incluya 

las facturas y sus respectivos soportes, 

previa 

revisión y liquidación de esta como 

requisito para la expedición del certificado 

de supervisión del contrato, en todo caso 

atendiendo la normatividad, 

procedimientos y formalidades que rigen 

la materia. 

Para proceder con el pago, el contratista 

deberá hacer previa presentación de: a) 

Factura electrónica; b) Certificación 

suscrita por el Supervisor del contrato en 

la que consta que se ha recibido a 

satisfacción el objeto, obligaciones 

especificaciones técnicas y demás del 

contrato; c) Certificación del Pago de 

Aportes Parafiscales, Seguridad Social y 

certificación de contratación de 

aprendices, esto en cumplimiento de la 

Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la ley 

1150 de 2007.  

El SENA efectuará al CONTRATISTA las 

retenciones que en materia tributaria que 

tenga establecida la Ley y respecto de las 

cuales sea su obligación efectuar la 

retención. En los demás casos, el 

contratista deberá cumplir con el pago de 

los impuestos, tasas o contribuciones que 

se deriven de la presente contratación. 

NOTA 1: El pago de este contrato está 

sujeto a la disponibilidad del PAC y el valor 

del servicio efectivamente prestado, el 

cual puede variar, sin perjuicio de lo 

indicado. 
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Pagos que se realizarán durante el 

contrato 

 

Determine el porcentaje 

que cada pago representa 

frente al valor total del 

contrato 

Requisito para el pago 

 

NOTA 2: El SENA no desembolsará anticipo 

o pago anticipado en el presente contrato. 

NOTA 3: La Entidad a través de la 

supervisión, informará al contratista sobre 

los requisitos para que realicen el cargue 

de informes y facturación mediante la 

plataforma transaccional SECOP II, de 

conformidad con lo estipulado en las 

Circulares SENA N°01-3-2020-00054 y 

N°01-3-2020-000065 de 2020 en donde 

debe conformar tres archivos de la 

siguiente manera: 

1) GESTION FINANCIERA: GF_NIT_ 

RP_MES_AÑO.PDF 

2) GESTION CONTRACTUAL:  

GC_NIT_RP_MES_AÑO.PDF 

3) FACTURA ELECTRÓNICA: FV_No. de 

Factura_ NIT_RP_MES_AÑO.PDF 

 

2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: x  

 

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría:  SI:  

NO: x 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 

(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 

indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 

quién realizaría la supervisión: 

La Supervisión técnica y administrativa será 
adelantada por los funcionarios designados por el 
director regional del Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA en Norte de Santander, quienes 
verificarán y reportarán de manera detallada el 
cumplimiento de la labor encomendada al 
CONTRATISTA. 



 

12 

GCCON-F-046 V.04 

El CONTRATISTA a través del supervisor dará 
instrucciones sobre mejoras y cambios en los 
sistemas, procesos y procedimientos y para 
cumplir con eficacia y eficiencia el objeto del 
contrato. El SENA se reserva el derecho a evaluar 
el personal asignado en relación con el ejercicio de 
las actividades objeto del contrato, con el fin de 
solicitar los ajustes que la institución considere 
pertinentes. 

De conformidad con lo determinado en la 
Resolución 1471 del 17 de noviembre de 2020, art. 
4, por la cual se adopta el Manual de Supervisión 
e interventoría del Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, proferida por la Dirección 
General; el director regional del Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA en Norte de Santander 
designará quien ejerza la supervisión del contrato 
que se celebre como consecuencia de la 
adjudicación del presente proceso de selección. 

El Contratista debe acatar las órdenes que le 
imparta por escrito, el supervisor con copia a la 
Entidad. No obstante, si el Contratista no está de 
acuerdo con las mismas debe manifestarlo por 
escrito al supervisor, con copia al Servicio Nacional 
de Aprendizaje - SENA antes de proceder a 
ejecutar las órdenes. En caso contrario, 
responderá solidariamente con el supervisor si del 
cumplimiento de dichas órdenes se derivan 
perjuicios para Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA. 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir 
cualquier orden escrita del supervisor, éste le 
notificará por escrito sobre el incumplimiento de 
dicha orden, señalando específicamente las 
omisiones o infracciones y exigiendo su 
cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún 
efecto dentro de un plazo de (15) días hábiles, el 
supervisor comunicará dicha situación al Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA para que este 
tome las medidas que considere necesarias. 

El supervisor debe documentar las causas o 

motivos del incumplimiento que llegue a 

presentarse, como es el caso de atención de 

emergencias, interrupción del tránsito, entre 

otros, incumpliendo así el desarrollo normal de 

las actividades programadas. 
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En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de supervisor del contrato a través de 

C.I , quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo 

determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Mínima Cuantía  

 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 

La presente contratación se soporta en atención a la cuantía del contrato en los términos de la Ley 1150 

de 2007, en su Título I de la Eficiencia y de la Transparencia, artículo 2° de las modalidades de selección.  

La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección, más específicamente 

en lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2001, mediante el cual se adicionó el artículo 2° de la  

Ley 1150 de 2007. 

 

Le serán también aplicable al proceso, los principios de la Constitución Política y del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública, así como lo no regulado, particularmente, las normas civiles y 

comerciales, las reglas previstas en el Estudio Previo y demás documentos que hacen parte del pliego 

electrónico, publicados en el SECOP II. 

 

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección 

objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los 

oferentes a las mismas condiciones definidas en la Ley y en los documentos del proceso de selección. Cabe 

recordar que los documentos del proceso como los estudios previos forman parte esencial del proceso 

contractual y del contrato; son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental 

para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se someten 

los proponentes durante el proceso de selección y el oferente seleccionado durante el mismo lapso y, más 

allá, durante la vigencia del contrato. 

 

La escogencia del contratista se efectuará teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del 

Decreto 1082 de 2015, Subsección 5, modificado por el Decreto 1860 de 2021 de la Mínima cuantía, que 

regula el procedimiento de esta modalidad de contratación. 

 

De igual manera al realizar el análisis de la naturaleza y esencia de los bienes y servicios a adquirir, se ha 

logrado establecer que se encuentran disponibles con las especificaciones técnicas requeridas en el 

mercado. Tanto el proceso de selección como el contrato que se suscriba como consecuencia, se regirán 

en lo pertinente por el ordenamiento constitucional, el régimen jurídico contenido en las Leyes 80 de 1993, 

1150 de 2007 y 1474 de 2011, en el Decreto 1082 de 2015, Decreto 1680 de 2021 y sus normas 
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reglamentarias, y demás normas civiles y comerciales que complementen, adicionen y reglamenten las 

disposiciones que regulan la materia 

 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

La posibilidad de limitar un proceso a MiPymes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 

USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 125.000) 

SI  x NO   

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 

1860 de 2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA podrá limitar a Mipyme nacional / Mipyme 

departamental / Mipyme municipal colombiana con mínimo un (1) año de existencia el presente proceso 

de selección, toda vez que el valor del Proceso de contratación no es mayor a ciento veinticinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 

determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

3.2.1 Forma de acreditación 

 

Para que proceda la limitación se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés en 

participar. Las manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje público. 

 

El interesado deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 

manera: 

 

a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 

b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el Contador o 

Revisor Fiscal, si están obligados a tenerlo, a la cual se adjuntará copia del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 

o complementen. 

 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
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Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, del 

Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 

conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a 

la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 

convocatoria limitada. 

 

NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público dentro del proceso de selección para informar 

si el mismo no será limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.] 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 

El valor estimado del contrato  será hasta por la suma de VEINTIOCHO MILLONES CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE ($28.050.839) M/CTE. IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás 

impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de 

carácter legal. 

 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 

titulado “Análisis y estudio del sector”. 

 

NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 

descritas en el Análisis del sector. 

 

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

Nro. de CDP o 

Vigencia Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

Fuente Valor en Letras Valor en Números 

12725 2025-02-

26 

101043 

despacho 

C-3603-

1300-20-

20305C-

Nación Veintiocho 

millones 

cincuenta mil 

 $28.050.839 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión x C-3603-1300-20-20305C-3603025-02  $28.050.839 

Funcionamiento - - - 



 

16 

GCCON-F-046 V.04 

Nro. de CDP o 

Vigencia Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

Fuente Valor en Letras Valor en Números 

Bienestar 

funcionarios 

3603025

-02 

ochocientos 

treinta y nueve 

 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos Jurídicos, 

Técnicos y Económicos que se establecen a continuación que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

1150 de 2007, en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, son objeto de verificación de 

cumplimiento como REQUISITOS HABILITANTES para la participación en el proceso de selección y no 

otorgarán puntaje. 

 

El contrato será adjudicado al proponente en forma total, y será a quien presente la oferta de menor 

precio, teniendo en cuenta los factores Jurídicos, Técnicos y Financieros conforme a las reglas contenidas 

en la Invitación Publica y resulte ser la más favorable para la entidad 

 

5.1.1 Lotes 

 

No aplica 

 

5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 

5.2.1 De capacidad jurídica 

 

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 

actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 

de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 

constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 

y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 

Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 

la carta de presentación de la propuesta. 

 

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 
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1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 

establecidos en el proceso de selección. 

 

NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 

los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 

formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 

Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 

esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 

y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 

concordancia con el Estatuto General de Contratación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 

de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 

en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 

deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 

apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 

 

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 

representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 

protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 

los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 

individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 

mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 

organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 

 

Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 

las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 

apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 

Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 
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Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 

de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal. 

 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 80 de 1993. 

 

5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 

hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 

compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 

proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 

 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 

jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 

debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 

se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 

en caso de resultar seleccionado. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 

indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 

el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 

NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 

el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 

incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 

el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 

 

5.2.1.2 Documento de identificación 

 

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 

proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 

previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 

a la legislación de su país. 

 

NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 

sus integrantes y del representante del mismo. 
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5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 

 

NO APLICA 

 

5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 

Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 

cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 

facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 

sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 

de la empresa y domicilio social. 

 

En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 

a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 

anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 

presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 

previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 

faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 

contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 

deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 

la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 

establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 

personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 

general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 

correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 

 

NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 

certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 

Si la propuesta es presentada por persona natural 
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Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 

deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 

previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 

 

Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 

una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 

de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 

Estatuto General de Contratación Pública. 

 

5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 

de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 

relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 

omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 

donde conste, como mínimo, lo siguiente: 

 

a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 

término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 
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i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 

la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 

mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 

de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 

previo. 

 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 

PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 

NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 

o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 

5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

No aplica. 

 

Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras 

que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes 

para poder participar en este proceso de selección. 

 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que 

no tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de 

proponentes, pero en todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes. Dichas personas deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios 

mediante los documentos establecidos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al 

proceso de contratación. 

 

5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 

 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 

5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 

2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 

cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 

de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 

acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 

de la oferta. 

 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 

impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 

empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 

que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 

documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 

 

Personas jurídicas singular o plural 

 

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 

FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 

con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma 

previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 

deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 

 

La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 

 

En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes 

documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta 

Central de Contadores del RF.  
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Personas naturales 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 

presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 

del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 

de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 

 

5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

 

No aplica.  

 

5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 

acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 
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En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 

Ley 2097 de 2021 a su nombre. 
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Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 

https://www.redam.gov.co 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.2 De carácter Técnico  

 

5.2.2.1  Experiencia específica: 

 

Para acreditar experiencia el proponente deberá presentar hasta dos (02) contratos que cumpla los 

siguientes requisitos:  

 

✓  El objeto del contrato debe estar relacionado con el objeto contractual.  
✓  La suma de los contratos debe contener el valor igual o superior al cien por ciento (100%) del 

presupuesto oficial definido para la presente convocatoria.  
✓ El proponente podrá presentar un contrato del valor igual o superior al cien por ciento (100%) del 

presupuesto oficial definido para la presente convocatoria.  
 

Nota: Cuando el proponente es un Consorcio o una Unión Temporal o promesa de sociedad futura la 

experiencia total de dicha figura asociativa será la que aporte cada uno de los integrantes de acuerdo con 

su porcentaje de participación en ella. Cuando se haga referencia a un contrato ejecutado como Consorcio 

o Unión Temporal, se deberá indicar la participación de cada uno de sus integrantes, cumpliendo con los 

demás requisitos solicitados en este numeral, únicamente se tendrá en cuenta su porcentaje de 

participación. 

 

Requisitos para acreditar la experiencia: 

 

Por parte de los consorcios y uniones temporales o cualquier otra forma asociativa permitida por las 

normas de contratación estatal, la experiencia podrá ser acreditada por cualquiera de los integrantes que 

la tengan.  

 

La valoración de cumplimiento de los contratos en lo que respecta a su valor, se llevará a cabo con el 

cálculo del valor total de los mismos en contraste con el salario mínimo legal vigente para el año en el que 

se hayan desarrollado las actividades contenidas en los mismos. 

 

El contratista podrá acreditar este requisito aportando el contrato y el acta de liquidación de este o la 

certificación de cumplimiento que deberá contener: 

 

a) Nombre y NIT de la empresa contratante. 
b) Nombre del contratista. 

https://www.redam.gov.co/
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• Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal, se debe señalar el nombre de quienes 
lo conformaron, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno 
de sus miembros. De no informarse dicho porcentaje la certificación no será tenida en 
cuenta. 

c) Número del contrato. 
d) Objeto del contrato. 
e) Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) y/o Plazo. 
f) Valor total del contrato. 
g) Valor ejecutado del contrato. 
h) Cargo y firma de quien expide la certificación. 

 

No será considerada la experiencia que se pretenda acreditar con contratos de administración delegada. 

 

a) Si el Proponente pretende acreditar la experiencia con contratos celebrados con Entidades 
Privadas, dicha certificación deberá cumplir con los requisitos anteriormente señalados, 
adicionalmente aportará Factura de Venta y Resolución de la expedida por la DIAN de la vigencia 
fiscal. 

 

Cada contrato y acta de liquidación o certificación de contrato se analizará por separado; en caso de 

presentar certificaciones que incluyan contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al 

valor del contrato u orden principal, quedando esta como una sola certificación. 

 

En el evento en que el proponente presente certificaciones de experiencia en las cuales haya participado 

en Consorcio o Unión Temporal, para efectos de la evaluación de este factor, se tomará el valor 

equivalente al porcentaje de participación del proponente en el Consorcio o Unión Temporal del cual 

acredite la experiencia. En este caso, el proponente deberá en la certificación de experiencia indicar el 

porcentaje de participación, o presentar el documento que acreditó la conformación del consorcio o de la 

unión temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para 

la ejecución del contrato. 

 

Si se presenta información sobre contratos suscritos en otras monedas, el Valor se convertirá a pesos 

utilizando para esta conversión las tasas publicadas por la autoridad competente para el día que 

corresponda a la fecha de iniciación del respectivo contrato. 

 

b) No se Aceptarán: 
 

• Certificaciones de contratos en donde se acredite que el contrato se realizó por intermedio 
de una cooperativa de trabajo asociado. 

• Certificaciones suscritas por supervisores o interventores externos a la entidad contratante. 
 

En el evento que las certificaciones no contengan la Información que permita su verificación, el 

proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soporte que sean del 
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caso, que permita tomar la información que falte en la certificación, teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: 

 

a) Si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 
participación mediante copia del acuerdo respectivo. 

b) La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de 
iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

c) La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta de 
recibo final a satisfacción, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. 

 

Si a partir de la certificación y de los documentos de soporte de esta el proponente no acredita toda la 

información solicitada, el SENA pedirá la documentación que considere conveniente. La no presentación 

de la (s) certificación (es) contrato y acta de liquidación que acredite (n) la experiencia será motivo para 

que la propuesta sea INHABILITADA TÉCNICAMENTE. 

 

El SENA se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información 

aportada por el proponente y a fin de corroborar la misma, podrá solicitar documentación adicional que 

considere conveniente a efecto de determinar el cumplimiento de este requisito. 

 

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán complementar, mejorar o modificar su oferta, ni 

acreditar hechos ocurridos con posterioridad al cierre del presente proceso. 

 

Nota 1: La documentación debe expresar los datos de forma clara e inequívoca de tal forma que la entidad 

no tenga que realizar deducciones o inferencias de su contenido. 

 

Nota 2: Por parte de los consorcios y uniones temporales o cualquier otra forma asociativa permitida por 

las normas de contratación estatal, la experiencia podrá ser acreditada por cualquiera de los integrantes 

que la tengan. 

 

Nota 3: La valoración de cumplimiento de los contratos en lo que respecta a su valor, se llevará a cabo con 

el cálculo del valor total de los mismos en contraste con el salario mínimo legal vigente para el año en el 

que se hayan desarrollado las actividades contenidas en los mismos. 

 

5.2.2.2 De seguridad y salud en el trabajo 

 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y responsable del 
SG-SST 
 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso 
de 20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del responsable del SG-
SST.  
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3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL o Certificación de 
autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año inmediatamente anterior - Dec. 
1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.   
 

Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo con la autoevaluación de 

estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%.  

 

Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde indique que es persona 

natural que no tiene trabajadores a cargo y no está obligada a implementar el Sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo.   

 

Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a implementar los 

Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 

Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 

5.2.2.3 De gestión ambiental 

 

No aplica.  

 

5.2.3 De carácter financiero 

 

No aplica. 

 

5.2.3.1 Capacidad financiera 

 

No aplica 

 

5.3 REQUISITOS PONDERABLES 

 

No aplica. 

 

5.3.1 Oferta económica 

 

La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 

plataforma SECOP II. 
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NOTA. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios 

que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el 

cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 

 

6. OTROS ASPECTOS 

 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO  x 

   

MUESTRA  SI   NO x  

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI x  NO   

 

7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

8. GARANTÍAS 

 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

x Cumplimiento: por el ( 10%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 12 meses más, 

deberá cubrir las multas y la cláusula penal pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la 

liquidación del contrato. 

x Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el ( 10%) del valor del 

contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y 12 meses más.  

 

9. ACUERDOS COMERCIALES 

 

 
Entidad Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación superior 
al umbral del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 
Alianza 
Pacífico 

Chile 

SI NO NO NO México 

Perú 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 
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Entidad Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación superior 
al umbral del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

10. ANEXOS

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

• Invitación Publica

• Matriz de Riesgos.

• Formatos.

• Análisis del Sector

• Fichas técnicas

• Los demás publicados en SECOP II
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